
 
 

SECRETARIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL.  

Sincelejo, Sucre, 30 de Septiembre  de 2021 

  

Informo al señor Juez, que la anterior demanda proveniente de la oficina Judicial de esta 
ciudad, en reparto verificado en esa misma oficina el conocimiento le correspondió a este 
Juzgado 70-001-40-03-002-2021-00411-00. A su despacho.  

  

Libro Radicador  No. 1 de 2021.  

Radicado bajo el No. 2021-00411-00  

Folio  No. 411 

  

DALILA ROSA CONTRERAS 

Secretaria.  

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL.   

Sincelejo, Sucre, 30 de Septiembre  de 2021 

 

  

  

Visto el anterior informe de la secretaria, se ordena:  

  

  

Aprehéndase el conocimiento de la presente demanda, radíquese en el libro respectivo y 
vuelva al despacho para proveer.  

  

  

  

  

  

  

CÚMPLASE  

  

  

  

  

  

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

Juez  

  

  

  

   
 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO.  
Siete  (07) de Octubre de Dos Mil Veintiuno  (2021). 

Ejecutivo Singular. 

Radicado No. 2021-00411-00. 

 

Como quiera que del documento acompañado a la demanda, consistentes en varios Pagares 
resulta a cargo de la ejecutada, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma liquida de dinero, y como  se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el 
artículo 422 y 430 del C.G.P.,  siendo este juzgado el competente para conocer de la acción 
en razón de la cuantía y el domicilio del ejecutado, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía en 
contra de TATIANA KARINA ALBA CALVO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
64.574.078, mayor y vecina de esta ciudad, a favor de BANCO COOMEVA S. A. 
“BANCOOMEVA”, identificado con NIT No. 900.406.150-5, representado legalmente por su 
Director Regional de Cartera de la Regional Caribe ELKIN DE ARCO ALTAMAR, a través de 
Apoderado Especial, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

PAGARE CUPO GLOBAL DE CRÉDITO No. 00000328958, que contiene la obligación 
No.310121343807, por valor de SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  PESOS ($7.157.249,oo), por concepto de capital, más 
los intereses moratorios a la tasa 19.60 %  efectivo anual,  a partir del Diez (10) de Septiembre 
de 2021;  más la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($212.928,oo), por concepto de intereses causados y no pagados, hasta que se verifique su 
pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto.  

 

PAGARE OPERACIONES DE MUTUO No. 00000126122 que contiene la obligación No. 
2896586200, por valor de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($32.765.191,oo), por concepto de capital, más los 
intereses moratorios a la tasa 14.28%  efectivo anual,  a partir del Diez (10) de Septiembre de 
2021; más la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ($840.973,oo), por concepto de intereses causados y no pagados, hasta que se 
verifique su pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto.  

 

PAGARE No. 00000010946 que contiene la obligación No. 2872520500, por valor de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($5.417.144,oo), por concepto de capital; más los intereses moratorios a la tasa 15.00%  
efectivo anual,  a partir del Diez (10) de Septiembre de 2021; más la suma de CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
($144.457,oo), por concepto de intereses causados y no pagados, hasta que se verifique su 
pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto.  

 

Todo lo deberá pagar la ejecutada en el término de cinco (5) días tal como lo establece el Art. 
431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído conforme lo establece el artículo, 91,  290, 292, 293 del 
C.G.P., Articulo 8 Decreto 806 del 04 de Junio del 2020,  entréguensele copia de la demanda 
y sus anexos. 

 



 
TERCERO: Archívese copia de la demanda. 

 

CUARTO: Téngase al Abogado MANUEL E. PÉREZ DÍAZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.979.259 de Cali – Valle del Cauca, y con Tarjeta Profesional No. 15.448 del  
C. S. de la J., como Apoderado Especial de la parte ejecutante BANCO COOMEVA S. A. 
“BANCOOMEVA”, 900.406.150-5, representada legalmente por su Apoderado General 
ELKIN DE ARCO ALTAMAR, según poder conferido por Escritura Pública No. 2.853 de 
Septiembre 24 de 2019, ante la Notaria Dieciocho del Círculo de Cali, por su representante 
legal HANS JUERGEN THEILKUHL OCHOA, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder conferido.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte ejecutante para que allegue a este Despacho Judicial de forma 
física los títulos valores objeto de recaudo ejecutivo consistentes en los Pagarés Nos. 
PAGARE CUPO GLOBAL DE CRÉDITO No. 00000328958, que contiene la obligación 
No.310121343807; PAGARE OPERACIONES DE MUTUO No. 00000126122 que contiene la 
obligación No. 2896586200; PAGARE No. 00000010946 que contiene la obligación No. 
2872520500,  para lo cual deberá hacer la solicitud de ingreso al Despacho a través de la 
plataforma ENKI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Ricardo Julio Ricardo Montalvo 

Juez 
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Civil 002 Oral 
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